
  

Guayaquil, Marzo 06 del 2019 

Señores 

JUNTA CENERAL DE ACCIONISTAS 

RINMED £5.A. 

Ciudad 

Ref,: INFORME DE COMISARIO PERIODO 2018 

ZENISE GONZALES RKUALES, en calidad de COMISARIO Yo, PAOLA 

curpliendo con lo PRINCTPAL de la compafía RINXHED S.A., 
dispuesto en el Artisulo 372 de la They de Compañias Y lo 
Resolución Ne. 52,1.4.3,0014 de Cotubre 13 de 199% ercitido 
por la Superintendencia de Commañicds, presento a ustedes mí 

informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de 
la informacién presentada a usledes por la Administración, 

Sicuación Finanv era y Besultados de en relación con la 

por el ejercicio económico operaciones de la compañia 

ternináde el 31 de Diciembre del 2318, 

Respenssbilidad de la Administración de la comañia por los 

Estados Financieros 

La rreparación y presentación de los Estados Financirras de 

conformidad com la Norma Internacionales de —nformac-ón 

Financitra, es responsabilidec de 05 edriristredoros de la 

como el dizeño, la implenentanión, y “el empiesa, 251 

relevertes pará la mantenimiento de controles interros 

preparación y presentación de tales Estados Financieras. 

Pesponsabilidsad de Comisario Principal 

Financieros o una opinión sobe los Fatados 

Yo sobre e_ basada on la rcemstián efectuada 

resoluciones de Jura General de 

Deba expresar 

la compania, 

cumplimiento de las 

Accionistas y de las recomendaciones y antorlzeciones de la 

JMmnta., 

Lueco de mí revisión he determirádo: 

l. Que durente € ejercicio esccrómico del año 28 la 

compañia 3 rcalizo transecciones contables. 
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2. Que de le revisión efectuada al Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de 
Cambio en el Fatrimonio y Flujo de Efectivo de RINMED 
5.4. al 31 de Diciembre del 201€ estos presentan Sus 
movimientos de cifres raronebles, 
Que las cifras presentadas en los Estados Financieros 

cuardan reczación con las disposiciones vigentes en la 

Ley de Compañias. 

4. Que el Libro de Actas de la Junta Jenezal, Libro de 

Accionistas y Acciones, Libros de CUnsatabilidad, 

comprobantes en gunczal se manejan y se conservan á 

a
 + 
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conforridad cor las disposiciones legalcs; Y, 

2. Que los procedimientos de control: INT arno estanlecidos 

por la compañía y la custodia Y corservación de Los 

bienes de la secicdad y de terceros sor adecuedos. 

En conclusión, predo  1in£ormar que lus señoras 

administradores y colaboradores han cumplico con todas 

las normas y disposlciones estatutariszs Y reglarentarias 

de asueréo con los Estatutos de la compatñle. 

Debo señalar que en mi calidad de Comisario Principal de lá 

compañia RINMED 8.A., he dado complimiento con todas las 

disposiciones del Art. 212 de la Toy de Companilas. 

“uy atentamente, 

ál, Dosis 
CPA. PAOLA GONZALEZ RUALES 

COMISARIO PRINCIPAL 
C.C.: 09017365060 

REG. PROF. G.12.115 

  

  
  

CPA. Paola González Ruales 
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